
Montevideo, 29 de agosto d,e2019.

VISTO: el llamado a Licitación Abreviada Ns 8-18, con Objeto: Reposición de telas de paneles

acústicos del Salón de Actos y pintura de paramentos y cielorraso bajo entrepiso; publicado

en la página de Compras Estatales, y habiéndose realizado invitaciones a firmas del ramo.

CONSIDERANDO: Las solicitudes de ampliación realizadas por Ia Oficina de Plan de obras,

contando con la aprobación de la asistente académica Cecilia Silva y existiendo la

disponibilidad informada por el Depratamento de contaduría.

EL DECANO DE tA FACUTTAD DE ARQUITECTURA

RESUELVE:
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Previa intervención del Cr. Delegado del Tribunal de Cuentas;

Ampliar la Licitación Abreviada Ns0B-19 adjudicada a
21.6522750019, por un monto total de $133.830,34 fpesos
ochocientos treinta con 34/700) impuestos incluidos, mas

$36.554,00.

la empresa Deobra SRL. RUT:

uruguayos: ciento treinta y tres mil
monto de Leyes Sociales por hasta
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